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RESOLUCIÓN No. 006 

 

29 de Mayo de 2024 
 

“Por la cual se establece el proceso de conformación de la Selección Bogotá a  
I JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE LA JUVENTUD 2024.” 

 
El Comité Ejecutivo de la Liga de Bolo de Bogotá en uso de sus facultades legales y 

estatutarias. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el Ministerio del Deporte emitió el 28 de febrero de 2024 la carta fundamental 
de los I Juegos Deportivos Nacionales de la Juventud 2024. 

 
2. Que las fechas de inscripciones definidas son: 09 de junio la lista larga y el 09 de 

octubre la inscripción nominal. 
 

3. Que el Ministerio del Deporte y la Federación Colombiana de Bowling emitieron el 
12 de abril de 2024 el instructivo de competencia bowling para los I Juegos 
Deportivos Nacionales de la Juventud 2024. 

 
4. Que el instructivo establece que: 

 

 los equipos se conformarán por deportistas del género masculino y dos 
deportistas del género femenino de la categoría sub - 21 nacidos después 
del 31 de diciembre de 2003.  
 

 para participar en los I Juegos Deportivos Nacionales 2024, la Liga, debe 
participar en el evento de la Federación Colombiana de Bowling ha 
designado como obligatorio, este es el Campeonato Nacional Sub – 21, el 
cual se realizará en la ciudad de Medellín del 27 al 31 de agosto.     
 

 todos los deportistas que sean seleccionados para integrar la delegación de 
la Liga, deberán estar inscritos tanto en la lista larga, como en la nominal; 
hasta la constitución del listado nominal definitivo.  

 
5. Que la Comisión Técnica, el Comité Ejecutivo y el Instituto Distrital de la Recreación 

y Deporte IDRD en mayo 08 de 2024 han logrado un entendimiento para el proceso 
de Selección Bogotá a Juegos Deportivos Nacionales de la Juventud 2024. 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Para participar del proceso el deportista debe cumplir cada uno de 

los siguientes requisitos:  

1. Que el club al que esté afiliado el deportista, tenga reconocimiento deportivo vigente 
a la fecha de inicio de cada una de las competencias clasificatorias y a las fechas 
de registro fijadas para I Juegos Deportivos Nacionales de la Juventud. 
 

2. Ser al 15 de mayo de 2024 deportista del registro de la Liga de Bolo de Bogotá y 
estar afiliado a la Federación Colombiana de Bowling el 28 de mayo de 2024. 
  

3. El deportista no debe haber realizado una transferencia desde una Liga hacia la Liga 
de Bolo de Bogotá después de la fecha de publicación de la carta fundamental en 
el diario oficial.  

 
4. El deportista no debe estar sancionado disciplinariamente o por temas de antidopaje 

por alguna autoridad deportiva (ej: Fedecobol, IDRD, Liga de Bolo de Bogotá) en la 
fecha de realización de las competencias clasificatorias y de los Juegos Nacionales. 
 

5. La fecha de nacimiento del deportista debe ser posterior al 31 de diciembre de 2003. 
 

6. Cumplir con los requisitos técnicos y deportivos definidos en esta Resolución. 
   
ARTICULO SEGUNDO. El director técnico de la Selección será designado por el IDRD. 
 
ARTICULO TERCERO. Acoger recomendación logística del IDRD y la recomendación de 
la Comisión Técnica de la Liga, para conformar la lista larga por dieciséis (16) deportistas: 
ocho (08) mujeres y ocho (08) hombres.    
 
ARTICULO CUARTO. La lista larga se determinará con los deportistas que cumplan los 
requisitos del Artículo Primero y el criterio técnico y deportivo de clasificación, atendiendo 
la recomendación de la Comisión Técnica de la Liga: 
 

a. Primeros ocho  (08) clasificados en el escalafón sub - 21 por rama que esté 
publicado el 28 de mayo de 2024 en la página web de la Liga: 
https://www.ligadebolodebogota.com/escalaf%C3%B3n-y-movimientos-2024, que 
tiene fecha de corte 15 de mayo de 2024. (ver anexo) 

PARAGRAFO 1. Las ocho (08) deportistas mujeres que serán inscritas en la lista larga son: 
María Fernanda Molina, Sara Giraldo, Michell Tatiana López, Catalina Tovar, María José 
Durán, Nathalie León, Sofia Lizarazo y Luciana Ferreira. 

PARAGRAFO 2. Los ocho (08) deportistas hombres que serán inscritos en la lista larga 
son: Zamir Jaimes, Juan M Hernández, Alejandro Ospina, Diego León, Juan José Carreño, 
Nicolás Camargo, Juan Diego Silva Botero y Juan Diego Ospina. 
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ARTICULO QUINTO.   Los 16 deportistas inscritos en la lista larga deben jugar el proceso 
que comprende dos competencias:   

Campeonato Bogotano Sub 21 (24 Líneas). Jugadas las 24 líneas del Bogotano, de 
los 16 deportistas que integran la lista larga, las seis (06) mejores mujeres y los seis 
(06) mejores hombres clasificados en todo evento, adquieren su paso a la siguiente 
competencia del proceso.  

 El selectivo bogotano sub 21 será jugado a 24 líneas por los 12 clasificados en el 
 Bogotano Sub 21. El  evento será programado por la Liga oportunamente.  

ARTICULO SEXTO.  La Selección Bogotá para I JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 
DE LA JUVENTUD 2024 estará conformada por seis (6)) deportistas, dos (2) mujeres y dos 
(2) hombres, dos (2) suplentes: Una (1) mujer y un (1) hombre un (01) delegado y dos (02) 
entrenadores.  

Jugados el Campeonato Bogotano Sub 21 (24 Líneas) y el selectivo bogotano sub 21 (24 
líneas), los tres (3) cupos por rama para la selección Bogotá a I JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DE LA JUVENTUD 2024 se asignarán en el siguiente orden:  

Primer Cupo: El deportista por rama del registro de la Liga de Bolo de Bogotá, cuyo 
promedio sumado los pines derribados en los dos eventos citados en el Artículo Sexto, 
ocupe el primer puesto.  

Segundo Cupo: El deportista por rama del registro de la Liga de Bolo de Bogotá, cuyo 
promedio sumado los pines derribados en los dos eventos citados en el Artículo Sexto, 
ocupe el segundo puesto.  

Tercer Cupo - Suplente: El deportista por rama del registro de la Liga de Bolo de Bogotá, 
cuyo promedio sumado los pines derribados en los dos eventos citados en el Artículo Sexto, 
ocupe el tercer puesto.  

PARAGRAFO 1. Un deportista podrá acceder a los cupos por cualquiera de los sistemas 
de clasificación. Una vez obtenido el cupo por uno de ellos, según la jerarquía definida, los 
demás son excluyentes. 

ARTICULO SEPTIMO. En caso de empates se resolverán teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros: 

• Para el caso de empate en deportistas que participen en el Campeonato Bogotano 
Sub 21, se resolverá a favor del deportista que tenga el mejor promedio de ronda, 
si el empate persiste será la línea más alta de la cuarta ronda del torneo; si el empate 
persiste se acudirá a la línea más alta de la tercera ronda del torneo y así 
sucesivamente hasta romper el empate. 

• Para el caso de empate en deportistas que participen en el Selectivo Bogotano Sub 
21, se resolverá a favor del deportista que tenga el mejor promedio de ronda, si el 
empate persiste será la línea más alta de la cuarta ronda del torneo; si el empate 
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persiste se acudirá a la línea más alta de la tercera ronda del torneo y así 
sucesivamente hasta romper el empate. 

• Para el caso que en el promedio sumado los pines derribados de los dos eventos 
Campeonato Bogotano Sub 21 y Selectivo Bogotano Sub 21, los deportistas que 
obtengan un empate este se resolverá a favor del deportista que haya obtenido la 
mejor línea en ambos eventos. 

ARTICULO OCTAVO.  El director técnico de la Selección acordará con el IDRD el plan de 
preparación, esto es, entrenamientos, eventos y competiciones nacionales e 
internacionales. 

ARTICULO NOVENO. Los deportistas deben cumplir estrictamente con el plan de 
preparación diseñado por el director técnico de la Selección. 

ARTICULO DECIMO.   Los deportistas convocados por el IDRD deben asistir a los eventos 
y competencias nacionales e internacionales que esta entidad determine para su plan de 
preparación. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. La permanencia en la selección y la participación en los 
Juegos Deportivos Nacionales de la Juventud 2024, está condicionada al cumplimiento del 
plan de preparación acordado entre el director técnico y el IDRD. El no cumplimiento de los 
planes de trabajo y/o la no asistencia a eventos y competencias preparatorias serán 
causales de exclusión de la Selección Bogotá. Si por algún motivo uno o más deportistas 
deciden no participar o no pueden participar en las competencias de Juegos Deportivos 
Nacionales de la Juventud 2024, o si uno o más deportistas son excluidos de la Selección 
Bogotá, el equipo se completará con los deportistas suplentes. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá a los 29 días de mayo de 2024 

 

 

 

   JORGE ENRIQUE OSPINA M.                         PATRICIA SALGUERO C. 

          Presidente           Directora Ejecutiva 
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ANEXO 

 

MUJERES 
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HOMBRES 

 

 

mailto:ligabolobogota@gmail.com

